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I.M. / ALBACETE
El Juzgado de lo Penal núme-
ro 3 de la capital ha senten-
ciado a J.M.V.P. por un delito
de apropiación indebida a la
pena de un año de prisión y
accesoria de inhabilitación
especial para el ejercicio del
derecho del sufragio pasivo
durante el tiempo de la con-
dena, y al abono a R.D.M. de
2.080 euros en concepto de
indemnización, pudiéndose,
no obstante, contra esta reso-
lución interponer recurso de
apelación ante la Audiencia
en el plazo de 10 días a con-
tar desde su notificación.

Se declara probado que el
procesado firmó en marzo
del 2009 con R.D.M., como ti-
tular de una empresa, un
contrato de comisión en vir-
tud del cual J.M.V.P. «se com-
prometía a la comercializa-
ción, venta y distribución de
accesorios del hogar de la
empresa a cambio de unas
comisiones que recibía por
cada venta». Así, al mes si-
guiente, continúa explicán-
dose en el apartado de he-
chos probados, se le «hizo en-
trega de una remesa formada
por cojines, almohadas de
distinta medida y un vibra
plus sauna, así como de 1.600
euros en concepto de antici-
po, si bien a partir de esa fe-
cha J.M.V.P. dejó de realizar la
actividad comercial».

DENUNCIA. Es por ello, que
días después y «tras tener co-
nocimiento de la denuncia,
J.M.V.P. restituyó a R.D.M. las
seis almohadas y un GPS, y
no por contra , pese a ser re-
queridos en varias ocasiones,
el resto del material suminis-
trado y los 1.600 euros».

Imponen un año
de prisión a un
comercial por
apropiarse de
material y dinero
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I.M. / ALBACETE
Con la asistencia del subde-
legrado del Gobierno, Ma-
nuel González, del comisario
jefe, Francisco J.Roldán, y del
responsable del SUP en la re-
gión, Juan Hernández, hoy al
mediodía se procederá a la
clausura del curso que, sobre
identificación técnica poli-
cial, ha venido celebrándose
en la sala multiuosos de la
Comisaría de la capital desde
el martes con la participación
de 35 agentes entre Policías
Nacional tanto de la ciudad
como de Hellín, Policías Lo-
cales y Guardias Civiles. Esta
acción formativa es, por otra
parte, la primera que se orga-
niza por la Escuela de Forma-
ción del Sindicato Unificado
de la Policía.

Una treintena de
agentes asisten a
un curso que
organiza el SUP

4 FORMACIÓN

La acusada de lesionar a otra con
una navaja sólo reconoce forcejeo
El fiscal pide para C.R.S.R. siete años de privación de libertad, uno y medio menos, no
obstante, que la acusación particular, y la defensa la libre absolución porque «hay dudas»

• La vista oral que se iba a
celebrar en la sección pri-
mera de la Audiencia Pro-
vincial con más de una
docena de testigos llama-
dos a declarar, será final-
mente el 7 de abril.

I.M. / ALBACETE
El juicio que se iba a celebrar ayer
en la sección primera de la Au-
diencia Provincial con una mujer
sentada en el banquillo, C.R.S.R., a
quien el fiscal le atribuye provisio-
nalmente la autoría de un delito
de lesiones ocasionados presun-
tamente con una navaja a otra
mujer, V.L.R. cuando ambas esta-
ban en una discoteca del casco ur-
bano de la capital albaceteña a
principios del mes de enero del
2009, tuvo que suspenderse.

La suspensión fue porque la
letrada de la acusación particular,
la que ejerce la víctima, estaba in-
dispuesta lo que igualmente obli-
gó a que se señalase el próximo 7
de abril como la nueva fecha de
celebración para este juicio en el
que, por otra parte, está progra-
mado la comparencia de más de
una docena de testigos.

C.R.S.R., según explica el repre-
sentante de la Fiscalía en su escri-
to provisional de acusación, en
enero del 2009 estando en el inte-
rior de un local inició una discu-
sión con V.L.R., en el curso de la
cual, «actuando con la intención
de causar daños a su integridad
asestó con el arma blanca que por-
taba dos puñaladas en el muslo iz-
quierdo causándole diferentes he-
ridas que tardaron en curar 41 dí-
as, cuatro de los cuales estuvo
hospitalizada y 22 estuvo impedi-
da para el ejercicio de sus ocupa-
ciones habituales».

Además, termina diciendo el
fiscal, a la víctima «le han queda-
do como secuela pérdida de sen-
sibilidad y una cicatriz en la cara
anterolateral del muslo izquierdo
que le ocasiona un grave e impor-
tante perjuicio estético valorado
en 30 puntos, por otra parte, por
el médico forense».

Por ello que, junto a una pena
privativa de libertad de siete años
y la prohibición de aproximarse a
V.L.R. a una distancia inferior a 500
metros a su domicilio, lugar de tra-
bajo o cualquiera otro en que se
encuentre y de comunicarse con
ella durante un periodo de 10
años, el representante de la Fisca-

lía también pide el abono de
50.000 euros en concepto de in-
demnización; 10.000 euros, no
obstante, menos que los que soli-
cita, por otra parte, la acusación
particular por este concepto, así
como pena de cárcel de cinco años
y medio si se considera que hay
deformidad y alternativamente
cuatro años y medio si tal posibili-
dad, por contra, no se contempla
por el tribunal juzgador.

DUDAS. La defensa, que ejerce
Aquilina Torres, por contra, aboga
por la libre absolución de su clien-
te a la vez que considera despro-
porcionada la petición del minis-
terio público porque, aclara, «tipi-
fica el hecho delictivo como si
hubiese una deformidad, cosa que
no pasa salvo la existencia de un
pequeño perjuicio estético».

Interesa por la libre absolución
porque, subraya, «fue una riña en
la que tanto la acusada como la
víctima se agredieron mutuamen-
te a la vez que no solo alrededor
de ellas se formó un círculo con
mucha gente, sino que también y
lo que es más significativo en nin-
gún momento ha aparecido el ar-
ma, por lo que hay dudas tanto de
quien pudo causar las heridas, es
decir, cualquiera, además de que
mi cliente no puedo ser porque es-
taba cogida por V.L.R. no tenien-
do, por lo tanto, movilidad cómo
para causar las lesiones, ni con que
se hicieron, pudiéndose ser inclu-
so con un cristal».

Para concluir diciendo que «lo
niega todo, más aún, se llevaban
muy mal desde hace tiempo, se in-
sultaron y a raíz de esto se cogie-
ron de los pelos y cayeron al suelo
y esto si que lo reconoce, que lle-
garon a pegarse en un intento de
defenderse la una otra mientras
forcejeaban».

Imagen de C.R.S.R., en el banquillo de los acusados de la Audiencia./LOLA ORTIZ

Condenan a dos hombres a tres años
de cárcel por robo de jamones y bebida
F.R.M. y J.T.D., al que han aplicado la agravante de la reincidencia, «rompieron un cristal y
fueron sorprendidos por la Policía Nacional con el carro cargado en el Puente de Madera»

I.M. / ALBACETE
El Juzgado de lo Penal número 1
de la capital ha condenado a dos
hombres, que responden a las ini-
ciales de F.R.M. y J.T.D. por un de-
lito de robo con fuerza en las co-
sas a la pena de un año de cárcel
en el caso del primero y en el se-
gundo, por concurrir la circuns-
tancia agravante de la reinciden-
cia, a dos años privativos de liber-
tad, además de indemnizar
conjunta y solidariamente a J.G.G.
en la cantidad de 300 euros por los
daños ocasionados al «romper la

luna del escaparate de un estable-
cimiento comercial, en concreto,
una carnicería, sita en la capital»,
según dice la resolución.

COMIDA. Así, tras la ruptura, se
explica a continuación, «cogieron
para beneficiarse, un total de 12
jamones, tres quesos, ocho latas
de Coca-Cola, una botella de So-
lán de Cabras y un bote de Pronto,
objetos, todos ellos que, cargaron
en un carro de un supermercado
también sito en la capital, y con
los que se marcharon del lugar

hasta que finalmente fueron sor-
prendidos por la Policía Nacional
a la altura del Puente de Madera y
en dirección al Barrio de La Mila-
grosa, si bien, precisamente ante
esta presencia policial, los dos im-
putados abandonaron el carro con
su contenido y emprendieron la
huida hasta que finalmente fue-
ron detenidos».

En el acto del juicio los dos pro-
cesados reconocieron los hechos
objeto de esta vista e igualmente
manifestaron, como previamente
lo habían hecho las defensas, su

conformidad con el escrito que
acusación que había elevado el re-
presentante de la Fiscalía tanto en
lo que es la calificación del hecho
delictivo como en la petición de
pena en él contemplada.

Visto lo anterior en el mismo
acto se procedió al dictado inme-
diato de la sentencia en los térmi-
nos expresados al principio de es-
ta información; una resolución,
que igualmente es firme una vez
ni el fiscal ni los abogados de am-
bos acusados manifestaron deseo
alguno de recurrir.
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